
Expediente: 4851/26
Carátula: SORIA SILVIA DEL VALLE C/ SORIA JUAN PABLO Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27217456075 - SORIA, Silvia del Valle-ACTOR/A
90000000000 - SORIA , Juan Pablo-DEMANDADO/A
90000000000 - Soria, Pedro-DEMANDADO/A
90000000000 - Zelarayan de Perez, Ramona-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4851/26

*H102336273699*
H102336273699

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

EXPTE: SORIA SILVIA DEL VALLE c/ SORIA JUAN PABLO Y OTROS s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Expte.N°4851/26.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: DIAZ, SUSANA FATIMA - 30/06/2026 19:13OFREZCO
PRUEBA - POR: DIAZ, SUSANA FATIMA - 30/06/2026 19:12;OFREZCO PRUEBA - POR: DIAZ,
SUSANA FATIMA - 30/06/2026 19:24;OTROS - POR: DIAZ, SUSANA FATIMA - 30/06/2026 19:09

  

San Miguel de Tucumán, 02 de julio de 2026.- 

1) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

2) Atento lo solicitado y conforme lo previsto en el Art. 83 del CPCyCT, se permite litigar sin gastos
provisoriamente a la parte compareciente. Por presentadala declaración jurada del Art. 79 del
CPCyCT. Se proceda por Secretaría Actuarial a obtener los informes previstos por el Art. 80 del
CPCyCT.-

3) Téngase por cumplido con la presentación del plano de mensura del inmueble que pretende
prescribir.- 4851/26 MRB

Actuación firmada en fecha 02/07/2026

Certificado digital:
CN=MELCHIORI Ileana Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232705693

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 20:49:34


